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SENTENCIA  

       

 En Palma, a 12 de julio de 2022. 

 

ILMOS SRS. 

PRESIDENTE 

D. Fernando Socias Fuster 

MAGISTRADAS 

Dª Carmen Frigola Castillón. 

Dª Alicia Esther Ortuño Rodríguez 

 

 Vistos por la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 

Illes Balears los presentes autos seguidos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 1  

de Palma de Mallorca, con el número de autos del Juzgado y número de rollo de esta Sala arriba 

designados;  actuando como parte demandante apelante D. ; y como parte 

demandada apelada el AYUNTAMIENTO DE SANTA EULÀRIA DES RIU. 

 

 Constituye el objeto del recurso la desestimación presunta de la reclamación de 

responsabilidad patrimonial formulada por el Sr.  en fecha 18 de junio de 2019 y como 

consecuencia de la descalificación de la parcela de su propiedad en la Urbanización Roca Llisa, 
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realizada mediante la aplicación del Artículo 9 y anexo B) de la Ley 4/2008, por el que se amplía 

el ámbito de aplicación del ANEI de Roca Llisa 

  

 Ha sido Magistrado Ponente el Ilmo. Sr. D. Fernando Socias Fuster. 

  

 

ANTECEDENTES PROCESALES 

 

PRIMERO.  La sentencia núm. 264/2021, de 24 de mayo, dictada por el Ilmo Sr. Magistrado-

Juez del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 1 de Palma, en los autos seguidos por los 

trámites del procedimiento ordinario 38/2020 y de los que trae causa el presente rollo de 

apelación, dispone literalmente en su fallo: 

 “DESESTIMAR la causa de inadmisión aducida por el Ayuntamiento y 

DESESTIMAR el recurso por don  contra la desestimación por silencio por 

el Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu de su solicitud de responsabilidad patrimonial. 

Sin especial pronunciamiento en cuanto a las costas causadas en esta instancia por lo 

que cada parte abonará las causadas a su instancia y las comunes lo serán por mitad” 

 

SEGUNDO. Contra la anterior resolución se interpuso recurso de apelación en plazo y forma 

por la parte demandante y admitido en ambos efectos, sin que ninguna de las partes propusiese la 

práctica de prueba, siendo seguido el recurso con arreglo a los trámites de la Ley Reguladora de 

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, quedando los autos conclusos para dictar sentencia, 

señalándose para la votación y fallo, el día 12 de julio de 2022. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO. Planteamiento de la cuestión litigiosa.      

 El apelante impugna la sentencia que confirma la desestimación de su reclamación de 

responsabilidad patrimonial formulada en 2019 por entender prescrita la acción del reclamante al 

no formular la solicitud dentro del plazo de un año computado desde la fecha en que pudo 
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reclamar que, según la sentencia apelada, lo fue desde el momento en que operó la 

desclasificación de su parcela, en 2008. 

 

 A) LOS HECHOS. 

 1º) El recurrente es titular de una parcela situada  dela  

, , término municipal de 

Santa Eulalia del Río. Según las NNCC y SS, aprobadas por el Consell Insular de Ibiza y 

Formentera, de fecha 23 de junio de 2.004, su clasificación lo era de suelo urbanizable con Plan 

Parcial y Proyecto de urbanización aprobado. El Plan Territorial insular de Eivissa y Formentera, 

aprobado el 21 de Marzo de 2005, establecía un régimen transitorio para la zona de forma que, 

hasta que se adapte el planeamiento al PTI ese suelo queda categorizado como “suelo de 

desarrollo urbano” y remite a las reglas de ordenación provisional de las NNSS vigentes. 

 2º) En fecha 18 de mayo de 2008, entró en vigor la Ley del Parlamento Balear 4/2008, de 

14 de mayo, de medidas urgentes para un desarrollo territorial sostenible en las Illes Balears, que 

en su artículo 9 introduce modificaciones del ámbito de algunas áreas de especial protección. En 

concreto, se modifica el anexo I, cartografía, de la Ley 1/1991, de 30 de enero, de espacios 

naturales y régimen urbanístico de las áreas de especial protección de las Illes Balears, de modo 

que el “área natural de especial interés” del Cap Llibrell-Cap Martinet, abraza parte de los 

terrenos de la urbanización “Roca Llisa” afectando a la parcela de la recurrente que pasa a 

quedar clasificada como suelo rústico protegido. 

 3º) En fecha 27 de noviembre de 2008 el recurrente junto con otros propietarios presentó 

escrito frente a la Comunidad Autónoma de Illes Balears en reclamación de responsabilidad 

patrimonial de indemnización de daños y perjuicios por razón de la aprobación del Decreto Ley 

1/2007, de 23 de noviembre, y la Ley 4/2008, de 14 de mayo, y que habían determinado la 

desclasificación de su parcela, que pasó a tener la clasificación de suelo rústico protegido, por 

disposición de rango legal. 

 4º) Desestimada aquella reclamación e interpuesto recurso contencioso administrativo 

(PO 775/2009) en el mismo se dictó sentencia núm.268/2016, de 18 de mayo, en el que se estimó 

parcialmente el recurso y se reconoció el derecho del ahora recurrente a ser indemnizado por el 

Govern Balear por la indicada desclasificación legislativa. 

 La indemnización se determinó por lo establecido en los arts. 24 y 25 de la Ley de 

Suelo/2007, esto es, en proporción al grado alcanzado en la ejecución de la urbanización que, 
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según la indicada sentencia se determinó un 50'87%, por lo que aplicando dicho porcentaje sobre 

la diferencia del valor del suelo –entre el valor del suelo en su situación de origen y el valor que 

le correspondería si estuviera terminada la actuación– quedaba fijada la indemnización en la 

cantidad de 410.480,24 € para la parcela del recurrente. 

 5º) En fecha 17 de junio de 2019 el recurrente presenta reclamación de responsabilidad 

patrimonial frente al Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu en el que le insta al pago de 

398.509'79 € en concepto de daños y perjuicios como responsable de que las obras de 

urbanización de Roca Llisa no se hubieran ejecutado dentro de los plazos señalados, propiciando 

la descalificación de la parcela de su propiedad, causando, por tanto, un perjuicio real y evaluable 

al amparo de la sentencia n° 268, de 18 de mayo de 2.016, de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del TSJ Illes Balears. En concreto, se estima que, de estar concluida la 

urbanización por el Ayuntamiento, la indemnización hubiera sido del 100% y no del 50,87 %, 

por lo tendría derecho a 880.990’03 € y no  los 410.480’24 €, correspondientes al 50’87 %. Por 

ello se reclaman el pago de los 398.509'79 € de diferencia y que se consideran debidos por el 

Ayuntamiento responsable de la no conclusión de la urbanización.  

 

 B) LA SENTENCIA. 

 La sentencia apelada desestima el recurso al apreciar que la reclamación de 

responsabilidad patrimonial frente al Ayuntamiento estaba prescrita al haber transcurrido con 

exceso el plazo anual (artículo 67.1 de la Ley 39/2015), para reclamar computado desde la fecha 

en que operó la desclasificación de los terrenos mediante la aprobación de la Ley 4/2008. 

 La sentencia interpreta que la demanda de responsabilidad patrimonial interpuesta contra 

el Govern Balear por la descalificación de los terrenos de su propiedad en Roca Llisa en base a la 

Ley 4/2008 y que se tramitó ante esta Sala bajo el núm. P.O. 775/2009 no interrumpió el plazo 

de prescripción. 

 

 C) LA APELACIÓN. 

 El recurrente discrepa de la sentencia argumentando que, si bien es cierto que el acto 

causante del derecho a indemnización es la alteración de las condiciones urbanísticas por 

aplicación de la Ley 4/2008, no es menos cierto que el “quantum” de la indemnización viene 

determinado exclusivamente por la actividad desarrollada por el Ayuntamiento.  Y si éste 

hubiera cumplido su obligación de urbanizar puntualmente, la indemnización en el caso de 
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desclasificación de los terrenos, habría supuesto el 100% del valor de tasación y no el 50’87%, 

correspondiente al porcentaje de obra ejecutada y añade que: 

 “Mi representado no ha podido ejercer la acción contra el Ayuntamiento de 

Santa Eulalia hasta que la sentencia de esta Sala ha devenido firme, ya que ha sido en 

dicho momento en el que se ha tenido la certeza no solo del quantum de la indemnización 

sino incluso de la firmeza de los Fundamentos de Derecho expuestos en la misma, y en 

los que con claridad se señala “En consecuencia, el abandono de ese impulso y el 

traslado de esa carga a los propietarios, en definitiva, la dejación efectuada de su 

posición como impulsora del proceso de urbanización en el sistema de cooperación que 

era el que regía, se traduce en que el incumplimiento de la ejecución de esas obras en los 

plazos establecidos, es imputable a la Administración y no ha de perjudicar a los 

propietarios”.  

  Pero, es que, además, la imputación directa de responsabilidad al Ayuntamiento 

de Santa Eulalia se produce en la sentencia de esta Sala y no antes, por lo que mi 

representado no podía accionar en contra del mismo hasta la firmeza de dicha sentencia, 

momento en el que se manifiesta el efecto lesivo, al ser indemnizado, mi representado, en 

un 50’87%, por no haber ejecutado el Ayuntamiento las obras de urbanización a las que 

venía obligado. 

 La sentencia fue recurrida en casación habiéndose recibido el Auto de 

Aclaración de la Sentencia por parte del Tribunal Supremo el 19 de junio de 2018, 

habiéndose presentado la reclamación de responsabilidad patrimonial frente al 

Ayuntamiento el 18 de junio de 2019, por lo que se cumple el plazo señalado en el art. 

67.” 

 

SEGUNDO. La prescripción de la reclamación de responsabilidad patrimonial. La actio 

nata. 

 El art. 67,1º de la LPAC señala que el derecho a reclamar prescribirá al año de producido 

el hecho o el acto que motive la indemnización o se manifieste su efecto lesivo. En el segundo 

párrafo de este art. 67,1º se precisa que con relación a las reclamaciones fundadas en la anulación 

de actos y disposiciones administrativas, establece que el derecho a reclamar prescribirá al año 

de haberse dictado la sentencia definitiva.  
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 Pues bien, con carácter previo debe descartarse el cómputo anual desde la sentencia 

dictada por el TS el 19.06.2018 al amparo de este segundo párrafo dela rt. 67,1º LPAC, pues la 

indicada sentencia, confirmando la de esta Sala, no anulaba acto o disposición alguna. Así pues, 

la controversia se centra en determinar el momento en que se produjo el hecho que motivó la 

indemnización o se manifestó su efecto lesivo. 

 El principio de la «actio nata» determina que el cómputo del plazo de prescripción para el 

ejercicio de la acción de responsabilidad patrimonial no puede realizarse sino desde el momento 

en que resulta posible el ejercicio de la acción por estar plenamente determinados los dos 

elementos del concepto de lesión, como son el daño y la constatación de su ilegitimidad. Por su 

parte, el primer párrafo del art. 67,1º LPAC distingue entre la producción del hecho lesivo y la 

manifestación del daño porque en ocasiones no hay simultaneidad entre ambos. 

  

 Sobre la base de lo anterior, la parte apelante sostiene que, en el caso que nos ocupa, no 

se está ante una reclamación de responsabilidad patrimonial derivada de la reducción del 

aprovechamiento urbanístico por el Estado legislador –en referencia a la Ley balear 4/2008–, 

sino que se reclama una responsabilidad basada en la inactividad del Ayuntamiento por no haber 

desarrollado el planeamiento urbanístico en tiempo y forma, al tratarse de un supuesto en el que 

se aplicaba el sistema de cooperación,. En definitiva, se invoca que hasta que no se ha conocido 

la sentencia que fijaba la indemnización por la desclasificación de su parcela en atención al grado 

de urbanización “mi representado no ha podido ejercer la acción contra el Ayuntamiento de 

Santa Eulalia” porque ha sido cuando dicha sentencia ha devenido firme  el momento en el que 

se ha tenido la certeza no solo del quantum de la indemnización sino incluso que fue la 

inactividad municipal lo que determinó la reducida cuantía de aquella. 

 No podemos estimar el argumento de la parte apelante por las siguientes razones: 

 1ª) Pese a lo que el recurrente invoca, el hecho o actuación causante del daño por el que 

reclama lo fue la desclasificación urbanística de su parcela, operada por la Ley 4/2008. O lo que 

es lo mismo, sin la indicada desclasificación la presente reclamación no tendría objeto. Prueba de 

ello es que la cantidad que se reclama al Ayuntamiento se calcula en aplicación del art. 25 de la 

Ley de Suelo/2007 por alteración de las condiciones urbanísticas. Alteración producida por la 

repetida Ley autonómica. 

 Pese a que en el escrito de apelación se afirme que “que no nos encontramos ahora ante 

el supuesto indemnizatorio del artículo 48.a) del TRLSRU de 2015, es decir, ante un supuesto de 
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responsabilidad por desclasificación urbanística de los terrenos” sino que simplemente se pide 

“una indemnización por el hecho de que el Ayuntamiento no desarrolló y ejecutó en tiempo y 

forma el planeamiento aplicable en Roca Llisa”, lo cierto es que lo que ahora se afirma en 

apelación contrasta con lo que se expuso en el escrito de reclamación patrimonial ante el 

Ayuntamiento: “Se reclama por   tanto ,  en   concepto de indemnización  por  la 

descalificación de los terrenos propiedad  de mi representado en   aplicación   de   la  Ley  

4/2008  y  por   no   haber ejecutado  las  obras  de  urbanización  a  pesar  de  ser  aplicable el  

sistema    de    cooperación, el 12’46% de la    suma    de  

102.397.772’54€, es   decir, la   suma    de 398.509’79€, más   los intereses legales desde la 

descalificación de  los  terrenos”. La mención a que la indemnización lo es “por la 

descalificación de los terrenos” y que los intereses de la indemnización se devengan desde la 

misma, pone en evidencia que el daño y sus efectos lesivos se manifestaron desde la 

desclasificación en 2008, por lo que la actuación reclamación frente al Ayuntamiento estaría 

prescrita. 

 2ª) Si se entiende que la actuación lesiva imputable al Ayuntamiento lo es su inactividad 

en el desarrollo de la urbanización Roca Llisa que se ejecutaba por el sistema de cooperación, lo 

indiscutible es que dicha inactividad es la anterior a la entrada en vigor de la ley 4/2008, por lo 

igualmente quedaría afectada por la prescripción anual. 

 3ª) El argumento de que los efectos lesivos de la inactividad municipal únicamente se han 

puesto de manifiesto a resultas de la sentencia del TS de 19.06.2018 que confirma la de esta Sala, 

por lo que la acción para reclamar nace a partir de la misma debe quedar igualmente rechazado 

por cuanto: 

 3.1.- La reclamación de responsabilidad patrimonial cuya desestimación presunta 

motivó el contencioso PO 775/2009 en el que se dictó sentencia de esta Sala núm. 

268/2016, de 18 de mayo, luego confirmada por el Tribunal Supremo, se fundamentaba 

en el art. 30.a de la Ley 8/2007 de Suelo por la alteración de las condiciones urbanísticas. 

De conformidad con el art. 25 de dicha Ley la indemnización se determina en proporción 

al grado alcanzado en la ejecución de la urbanización. Extremo conocido por el 

reclamante. 

 3.2.- Al tiempo de la reclamación originaria contra la administración autonómica 

(formulada el 21.11.2008) el aquí demandante ya conocía que la urbanización no estaba 

completada, como igualmente conocía que el sistema de ejecución lo era el de 
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cooperación. En consecuencia, no podía ignorar que la indemnización reclamada vendría 

determinada por el grado de ejecución de la urbanización desarrollada por el 

Ayuntamiento, lo que no le impedía reclamar ante dicha administración municipal si 

consideraba que dicha inactividad o dejación, le comportaba una indemnización menor a 

obtener de la administración autonómica. En consecuencia, no es cierto que “Mi 

representado no ha podido ejercer la acción contra el Ayuntamiento de Santa Eulalia 

hasta que la sentencia de esta sala ha devenido firme”. 

 4ª) La propia sentencia del TS núm. 874/2018 de 28 de mayo (ECLI:ES:TS:2018:1999) 

que resolvió sobre la primera reclamación, ya respondió al argumento de la invocada 

responsabilidad municipal por retraso en la ejecución de la urbanización –aunque entonces dicho 

argumento lo esgrimía la CAIB– y precisó: 

 “…en respuesta a la alegación de la administración recurrente relativa a que la 

única administración responsable es el Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu o, en su 

defecto el Consell Insular de Ibiza, que la responsabilidad demandada en los presentes 

autos deriva de una modificación legislativa o, dicho de otra forma, se trata de la 

llamada responsabilidad del estado legislador, de la originada por un acto legislativo. 

 Además de confundir la administración recurrente el acto causante del derecho a 

indemnizar, que es la alteración de las condiciones urbanísticas, en este caso por la ley 

balear 4/2008, con uno de los requisitos establecidos al efecto, como es el cumplimiento 

de los plazos de ejecución de la urbanización y la responsabilidad en su incumplimiento, 

que es lo que se examina en la sentencia recurrida y a cuyo efecto se añaden, al sistema 

de ejecución de cooperación, otras disposiciones administrativas que impidieron el 

desarrollo de la urbanización en plazo, además de ello decimos, la parte viene a 

introducir en casación un debate sobre el que no se encuentra referencia ni 

pronunciamiento alguno en la sentencia de instancia,…” 

 Con ello se confirma lo que aquí venimos señalando: i) no hay otra actuación lesiva que 

la alteración de las condiciones urbanísticas de la parcela del recurrente; ii) la misma deriva, 

exclusivamente, de una modificación legislativa; iii) de no ser responsabilidad del Ayuntamiento 

el retraso en la ejecución de la urbanización (sistema de cooperación) y de regirse por otro de 

iniciativa privada, no se hubiera obtenido indemnización alguna; iv) todas las anteriores premisas 

ya estaban determinadas al tiempo de formularse la primera reclamación de responsabilidad 
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patrimonial (2008), lo que no impedía entonces reclamar frente al Ayuntamiento si es que se le 

consideraba corresponsable del daño o de la entidad del mismo. 

 

 Por todo lo anterior, procede la desestimación del recurso de apelación. 

 

 

 

TERCERO. Costas procesales. 

 En aplicación del art. 139.2º de la Ley Jurisdiccional/98, procede imponer las costas a la 

parte apelante si se desestima totalmente el recurso –lo que es el caso-, salvo que el órgano 

jurisdiccional, razonándolo debidamente, aprecia la concurrencia de circunstancias que 

justifiquen su no imposición. En la medida en que no se aprecian circunstancias excepcionales 

que hagan modificar el criterio del vencimiento objetivo establecido en la norma, debe 

imponerse las costas a la parte apelante. 

 No obstante, de conformidad con el art. 139,5º de la LRJCA, la imposición de costas lo 

será con el límite de la suma de 500 € por todos los conceptos, sin perjuicio de las restantes 

limitaciones derivadas de la aplicación del art. 139,7º LJCA. 

 

  

F A L L A M O S 

 

 1º) Desestimar el recurso de apelación interpuesto por la representación procesal de D. 

 contra la sentencia núm. 264/2021, de 24 de mayo,  dictada por el Ilmo Sr. 

Magistrado-Juez del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 1 de Palma. 

 

 2º) Se imponen las costas procesales de esta apelación a la parte apelante con el límite de 

la suma de 500 € por todos los conceptos, sin perjuicio de las restantes limitaciones derivadas de 

la aplicación del art. 139,7º LJCA. 

 

 

 Contra la presente sentencia, cabe recurso de casación a preparar ante esta Sala en el 

plazo de treinta días contados desde el siguiente al de la notificación de la presente, y para: * el 
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Tribunal Supremo, si el recurso pretende fundarse en infracción de normas de Derecho estatal o 

de la Unión Europea; * la Sección de casación de la Sala de los Contencioso-administrativo de 

este Tribunal Superior de Justicia de Illes Balears, si el recurso pretende fundarse en infracción 

de normas emanadas de la Comunidad Autónoma de Illes Balears.  

 

 En la preparación del recurso de casación ante el TS téngase en cuenta Acuerdo de 19 de 

mayo de 2016, del Consejo General del Poder Judicial, por el que se publica el Acuerdo de 20 de 

abril de 2016, de la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, sobre la extensión máxima y otras 

condiciones extrínsecas de los escritos procesales referidos al Recurso de Casación ante la Sala 

Tercera del Tribunal Supremo (BOE nº 162 de 6 de julio de 2016). 

 

 Así se acuerda y firma. 

              

 

 

PUBLICACION.- Leída y publicada la anterior sentencia por el Magistrado de esta Sala Ilmo. 

Sr. D. Fernando Socías Fuster que ha sido ponente en este trámite de Audiencia Pública, doy fe. 

El Letrado de la Administración de Justicia, rubricado. 
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